
IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California --­Baja callfomia 

IEEBC·CG·PA25·2021 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

PUNTO 

DE ACUERDO 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE.· 

El suscrito Secretario Ejecutivo del Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

con fundamento en los artlculos 5 apartado B de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 

California; 36, fracciones 1, 11 inciso c) y V, 37, 46, fracciones 111yIX,52, 55, fracciones V y XXIII. 62, fracci6n 

111, 63, fracción VI, 64 y 69 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y en cumplimiento al párrafo 

segundo del Resolutivo Tercero del Dictamen Numero 16 de la ComiSión de Procesos Electorales, aprobado 

por el Consejo General en la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha 29 de Enero de 2021, respetuosamente 

someto a la consideración del Pleno el siguiente de Punto de Acuerdo relativo a la aprobación de "NUEVA 

PROPUESTA DE DOMICILIO QUE SERVIRÁ DE CABECERA PARA EL CONSEJO DISTRITAL 

ELECTORAL XV, A INSTALARSE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN 

El ESTADO DE BAJA CALIFORNIA", al tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y acuerdos: 

Consejo General 

Comisión 

lnst!Mo Electoral 

Ley Electora[ 

Reglamento Interior 

Constitucl6n Local 

Reglamento 

GLOSARIO 

Con5el0 General del Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Cormsión de Procesos Electorales 

Instituto Estatal Electoral de Baja Callfornla 

Ley Electoral del Estado de Baja caJifornia 

Reglamento Interior del lnsbtuto Estatal Electoral de Baja California 

Constituaón Polltlca del Estado Libre y Soberano de Baja California 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
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ANTECEDENT ES 

1. El 06 de diciembre de 2020, el Consejo General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la 

Constitución Local, celebró sesión pública de carácter solemne en la que declaró formalmente el inicio del 

Proceso Electoral local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

2. El 29 de enero de 2021, el Consejo General aprobó el Dictamen Número 16 de la Comisión de Procesos 

Electorales, por el cual se determinaron las "PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE 

CABECERA PARA LOS DIECISIETE CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES A INSTALARSE EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

3. El 15 de febrero de 2021, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA06-2021, 

mediante el cual se determinaron las "NUEVAS PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE 

CABECERA PARA LOS CONSEJOS DISTRITALES ELECTORALES IV, VIII, IX, X Y XV, A INSTALARSE 

EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN El ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

4. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA13-2021, 

mediante el cual se determinaron las "NUEVAS PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE SERVIRÁN DE 

CABECERA PARA EL CONSEJO DISTRfTAL ELECTORAL XV, A INSTALARSE EN El PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA". 

5. El 12 de marzo de 2021, la Titularidad del Departamento de Procesos Electorales giró el oficio 

IEEBC/DPE/28212021 a la Coordinación de Organización Electoral y Delegación Distrital de Procesos 

Electorales del Distrito XV, con el objeto de solicitar la búsqueda de nuevas propuestas para el Distrito 

Electoral XV, lo anterior de conformidad con lo estipulado en el articulo 62, fracción 111 de la Ley Electoral, en 

virtud de la recisión del contrato de la propuesta 1, y la imposibilidad de formalizar el contrato de 

arrendamiento con la propuesta 2, aprobadas por el Punto de Acuerdo referido en el apartado inmediato 

anterior. 
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l. COMPETENCIA. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

CONSID ERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 46, fracciones 11, 111 y IX de la Ley Electoral, el Consejo General 

cuenta con la facultad para expedir los acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las 

disposiciones electorales, as! como garantizar la oportuna integración, instalación y adecuado 

funcionamiento de los órganos del Instituto, y de igual forma el aprobar, a propuesta de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto, dentro de cada uno de los Distritos Electorales, el domicilio que les servirá de 

cabecera, a los Consejos Distritales Electorales. 

2. Que de conformidad con los artículos 5, apartado B, párrafo quinto y sexto de la Constitución Local; 33 de 

la Ley Electoral, el Instituto Electoral será la autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, contando en su estructura con un órgano 

de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y fedatarios para los actos de naturaleza electoral, cuyas 

atribuciones y funcionamiento serán regulados por la Ley. 

3. Que los artfculos 36 y 37 de la Ley Electoral disponen que el Instituto Electoral se integrará por un órgano 

superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidf)d, máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad guíen todas las 

actividades del Instituto Electoral. 

11. DE LOS CONSEJOS DISTRIT ALES. 

1. Que el artículo 36, fracción IV, de la Ley Electoral establece que el Instituto Electoral ejercerá sus funciones 

en todo su territorio y se integrará, entre otros, por los Consejos Distritales Electorales, como órganos 

operativos. 

2. Que el articulo 64, de la Ley Electoral señala que los Consejos Distritales Electorales, son órganos 

operativos y dependientes del Consejo General, responsables en el ámbito de su competencia, de la 
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preparación, organización, desarrollo, vigilancia y cómputo de las elecciones de Gobernador, munícipes y 

diputados, por ambos principios, y para ello en cada Distrito Electoral en que se divida el territorio del Estado 

funcionará un Consejo, con residencia en la cabecera del mismo. 

3. Por su parte el artículo 69 de la Ley Electoral mandata que los Consejos Distritales Electorales, deberán 

instalarse durante la tercera semana de marzo del año de la elección, siendo en esta ocasión en 2021. 

111. DE LA NUEVA SEDE. 

1. Como se detalla en el antecedente 4 del presente Punto de Acuerdo, el Consejo General aprobó el similar 

IEEBC-CG-PA13-2021, por el cual se determinaron las "NUEVAS PROPUESTAS DE DOMICILIOS QUE 

SERVIRÁN DE CABECERA PARA EL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL XV, A INSTALARSE EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020·2021 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA" 

En el referido Punto de Acuerdo se emitieron, entre otros, los acuerdos siguientes: 

" 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a gestionar inmediatamente Ja suscripción del 

contrato de arrendamiento respectivo con la "PROPUESTAS 1". 

CUARTO. - Las propuestas señaladas en el acuerdo SEGUNDO deberán ajustarse al rango de costo de arrendamiento 

previsto para este rubro conforme a lo aprobado por el Conse10 General en la reasignación de partidas presupuesta/es 

para el ejercicio fiscal 2021. 

QUINTO. -En caso de existir impedimento para el arrendamiento de la "PROPUESTA 1" de /os inmuebles ubicados en /os 

domicilios a que se refiere el punto resolutivo segundo del presente Punto de Acuerdo, la "PROPUESTA 2·, será la 

cabecera del Distrito; autorizándose en consecuencia, a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a realizar las 

negociaciones conducentes para su contratación, debiendo informar en su oportunidad al Consejo General del 

cumplimiento de este punto resolutivo. 

SEXTO. - En caso de que no se concreten las propuestas referidas en el resolutivo segundo, se instruye al Secretario 

Ejecutivo el presentar nuevas propuestas en la sede distrital, para su aprobación en el pleno por el Consejo General. 
,, 
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2. De ahí que la Secretaría Ejecutiva presente de forma adjunta, el informe de seguimiento de las nuevas 

propuestas de sedes que servirán de cabecera para el Consejo Distrital Electoral XV, a instalarse en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Baja California, en el cual se informa, el estatus 

u observaciones en las contrataciones de los inmuebles. 

3. En atención a la rescisión del contrato de la "PROPUESTA 1" e imposibilidad de formalizar la 

"PROPUESTA 2", y como se detalla en el antecedente 5 del presente Punto de Acuerdo, la Titularidad del 

Departamento de Procesos Electorales, solicitó la búsqueda de nuevas propuestas para el Distrito XV. 

IV. DE LA PROCEOENClA DE LAS NUEVAS SEDES. 

1. Que de conformidad con lo establecido en el acuerdo Sexto del multicitado Punto de Acuerdo IEEBC-CG­

PA 13-2021 del Consejo General, donde a la letra señala que. "En caso de que no se concreten las 

propuestas referidas en el acuerdo SEGUNDO, se instruye al Secretario Ejecutivo el presentar nuevas 

propuestas en las sedes distritales correspondientes, para su aprobación por el pleno del Consejo General". 

De este modo, es como se generó la instrucción a la Secretaría Ejecutiva de presentar nuevas propuestas 

de sedes distritales en aquellos Distritos Electorales en caso de no poder concretar la contratación de 

cualesquiera de las propuestas autorizadas previamente por el Consejo General. 

2. Aunado a lo anterior y de acuerdo al artículo 55 fracción V, de la Ley Electoral, es atribución del Secretario 

Ejecutivo someter al conocimiento y, en su caso, a la aprobacíón del Consejo General los asuntos de su 

competencia. En cumplimiento a esta exigencia a la Secretaría Ejecutiva presenta ante este órgano 

colegiado, la nueva propuesta de domicilio que servirá de cabecera .Para el consejo distrital electoral x:-./, 

ubicada en Calle Bahía y Esquina del Mar, número 96, Fraccionamiento Los Ángeles, en la ciudad de Playas 

de Rosarito, Baja California, Código Postal 22710. 

Con base en las consideraciones expuestas, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

5 



IEE 
lmt~uto Estalal Elec:toral 
Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 
~~~~~~~~-

Consejo General Electoral 

ACU ERDO S 

PRIMERO. Se dejan sin efectos las propuestas de domicilios del Consejo Distrital Electoral XV, por las 

razones expuestas en el informe de seguimiento de la nueva propuesta de sede que servirá de cabecera a 

instalarse en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, en el Estado de Baja California. 

SEGUNDO. Se aprueba la propuesta que servirá de cabecera al consejo distrital electoral XV, a instalarse 

en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 en el municipio de Playas de Rosarito, en los términos 

siguientes: 

BAAOS 
*DISPONIBILIDAD 

DISTRITO PROPUESTA DOMICILIO M2 
DE SERVICIOS 

PLAYAS DE ROSARITO 

Calle Bahía y Esquina del Mar, número 96, 

XV ÚNICA 
Fraccionamiento Los Ángeles, en la ciudad 

400 2 SI* 
de Playas de Rosarito, Baja California, 

Código Postal 22710. 

*Disponibilidad de servicios: La propuesta cuenta con los servicios de energía eléctrica y agua, asf como con cobertura 

para la contratación de internet y línea telefónica. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral a gestionar inmediatamente la 

suscripción del instrumento jurídico correspondiente de la "PROPUESTA ÚNICA". 

CUARTO. La propuesta señalada en el acuerdo SEGUNDO deberá ajustarse al rango de costo de 

arrendamiento previsto para este rubro conforme a lo aprobado por el Consejo General en la reasignación 

de partidas presupuestales para el ejercicio fiscal 2021 . 

QUINTO. En caso de que no se concrete la propuesta referida en el resolutivo segundo, se instruye al 

Secretario Ejecutivo el presentar nuevas propuestas en la sede distrital, para su aprobación en el pleno por 

el Consejo General. 
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SEXTO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veintiún 

días del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 
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